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fa PLASME ClA. LTDA. se 

por escritura pública otorga- 

lotario Vigésimo Segundo del 
tropolitano de Quito, el 30 de 

2002, fue aprobada por la 

Jencia de Compañías, medil- 

ición No. 02.0.(4.4561 de 28 

ILIO: Distrito Metropolitano 

rovincia de Pichincha. 

L: Suscrito US$ £00,00 divi- 
) participaciones de USS 1,00 

O: El objeto de la compañía 
amiento y capacitación en el 

sirico, telefónico, electrónico 

mática; el diseño de redes 
telefónicas y de informática... 

  

  

OV, 2002 

dranza Fuentes de Galindo 

TORA DEL DEPARTAMENTO 

DICO DE COMPAÑÍAS 
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WSO DE REMATE 
tento del público que en auto dictado por el 
iclonal de Coactiva de la CORPORACIÓN 
INAL, dentro del juicio $ 23-04, se ordenó el 

nes inmuebles embargados, señalándose 
la Miércoles 18 de Diciembre del 2002, acto 
bo desde las catorce horas hasta las diecio- 
cretaría de este despacho, en el Juzgado de 
m la planta baja dal edificio de la CORPO- 
RA NACIONAL, km 4 1/2 Av. Carlos Jullo 
er, 

—
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE PROYECTOS 
WYRCGO S.A, 

La compañía PROYECTOS MYRCO S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Yerceros del Distrito 
Metropolitano de Quito el 22 de octubre del 
2002, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 02.0.1J,4388 de 29 MOV, . 
2002. 

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000 dividido 
en 1.000 acciones de UVSS 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
Dedicarse por cuenta propia, asociada o 
ajena, en representación de terceros, a las 
siguientes operaciones: Estudios, análisis, 
planificación, diseño, dirección ejecutiva y 
ejecución o construcción de obras y/o 
proyectos de Ingeniería: ambiental, admin- 
istración, agropecuaria, civil... 

Quito, 29 NOV. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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DE LA RESOLUCIÓN DECLARATORIA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
MAX COMMUNICATIONS CIA. LTDA. 

1, ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otor- 
seda ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 31 de agosto de 1988, se consiltuyó SER- 
VICIOS DE COMUNICACIÓN MAX COMMUNICATIONS 
CIA. LYDA., e inscribió en el Registro Mercantil del 
mismo Distrito, bajo el No. 2782, Tomo 120, el 19 de . 
noviembre de 1988. 

5. DECLARATORIA DE DISOLUCIÓN.- Por Resolución 
“No. 02.0..1J.2908 de 07 AGO. 2002, expedida por el 
doctor Oswaldo Rojes H., Intendente Jurídico de la 
Oficina Matriz, se declara la disolución y dispone la 
liquidación de la compañía, en razón de hallarse 
incursa en la causal de disolución prevista en el 
artículo 381, numeral 5 de la Ley de Compañías. En 
dicha resolución se nombra liquidadora a la señora 
Matilde Mejia de Pozo. 

2. EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN.- En vista de que 
la Resolución antes citada se halla ejecutoriada, por 
haber transcurrido el término de diez días contado 
desde su publicación, sin que se haya presentado la 
impugnación respectiva ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo, se ha dispuesto la publi- 
cación de este extracto en el que se da aviso de tal 
ejecutoria. 

3. DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía es 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 2 DIC. 2002 

EXPRESO DE GUAY, 
PA DY MEA AUIGIGMA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 
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QUIL - JUEVES..5 DE DICIEMEARE DEL 2002 
Compañía está administrada por el Presidente y el 
Gerente. El representante legal es el Gerente. 

La sucursal será administrada por la señora Elsa 
Aurora Reyes Juanazo. 

Quito, 29 NOV, 2002 . 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA SANUSS S.A. 

La compañía SANUSS S.A. se consiltuyó 
por escritura pública otorgaza emite el 

Notario Cuadragésimo Cde Distrito 
Metropolitano de Quito, el 12 de agosto 
del. 2002, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, medi- 
ante Resolución No. 02.0.1J,4499 de 25 
NOV, 2002, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, divl= 
dido en 800 acciones de USS 1,00 cada 
Una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
La fabricación y venta de alfombras de 
pared a pared, la elaboración, fabricación   
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